
Resoluciones y sentencias

I. Resoluciones de la Dirección General
de los Registros y del Notariado

Por MANUEL AMORÓS GUARDIOLA,
TIRSO CARRETERO GARCÍA y
EUGENIO FERNÁNDEZ CABALEIRO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

5. HABIÉNDOSE SEGUIDO DOS PROCEDIMIENTOS DE APREMIO—UNO AD-
MINISTRATIVO Y OTRO JUDICIAL CONTRA EL MISMO TITULAR REGIS-
TRAL, Y ADJUDICADA DOS VECES LA FINCA EMBARGADA, EN UN CASO
A FAVOR DEL ACREEDOR HIPOTECARIO Y EN OTRO A FAVOR DEL Es-
TADO, NO ES INSCRIBIBLE EL MANDAMIENTO DE CANCELACIÓN DE LAS
INSCRIPCIONES POSTERIORES A LA EXPEDICIÓN DE LA CERTIFICACIÓN
DE CARGAS LIBRADAS EN EL JUICIO EJECUTIVO SEGUIDO POR EL ACREE-
DOR HIPOTECARIO SI LA FINCA APARECE YA INSCRITA A FAVOR DEL
ESTADO COMO CONSECUENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE APREMIO CO-
RRESPONDIENTE, Y SI LA ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO A FAVOR
DE LA HACIENDA PÚBLICA ES ANTERIOR A LA ANOTACIÓN DE EMBARGO
A FAVOR DEL ACREEDOR HIPOTECARIO.

Resolución de 22 de noviembre de 1974 (B. O. del E. de 5 de diciembre).

A) Antecedentes de hecho.—En los autos de juicio ejecutivo seguido en
el Juzgado de Primera Instancia de Ecija, con el número 64/1967, a instancia
del Banco Español de Crédito, sucursal de Ecija, contra los cónyuges don
Emilio Morente Reyes y doña Josefa Carmona Sánchez, aparece que éstos re-
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conocieron deber al Banco un millón ochocientas seis mil ciento veintiocho
pesetas, que se obligaron a devolver solidariamente en tres plazos con los in-
tereses y gastos correspondientes, constituyendo una hipoteca voluntaria so-
bre varias fincas urbanas, y aceptando el Banco, en escritura otorgada en
Madrid ante el Notario don Alfonso de Miguel, el reconocimiento de deuda
y constitución de hipoteca otorgada unilateralmente por los cónyuges; que
los deudores no abonaron en su día las cantidades convenidas; que por auto
de 13 de septiembre de 1967 se acordó despachar mandamiento de ejecución
contra los bienes del citado matrimonio requiriéndoles al pago, y de no efec-
tuarlo procediendo al embargo; que el 3 de octubre de 1967 se procedió por el
Juzgado al embargo de varias fincas, entre las que figura una casa situada
en la avenida de Portugal, antes Cruz Verde y Colón, de esta ciudad de
Ecija, número 23 antiguo y 37 moderno, con una superficie de 216 metros
y 90 milímetros cuadrados; que en cumplimiento de lo anterior, y por pro-
videncia de 6 de octubre de 1967, se acordó librar mandamiento al Registro
de la Propiedad para que tenga lugar la anotación preventiva de embargo
de los bienes referidos, siendo declarados en rebeldía los demandados; que
posteriormente se adicionó el anterior mandamiento, haciéndose constar
que el crédito base de esta ejecución a favor del Banco Español de Crédito
está garantizado con hipotecas, y que los bienes hipotecados son los mismos
que han sido embargados; que el 13 de diciembre del mismo año el Regis-
trador de la Propiedad, en cumplimiento de un mandamiento judicial,
expidió certificación comprensiva de los gravámenes a que están afectas
las fincas señaladas, embargadas a los deudores, en la que aparece que la
finca señalada anteriormente, situada en la avenida de Portugal, número 37
moderno, aparece gravada con las siguientes cargas: primera, con un em-
bargo a favor de la Hacienda Pública, decretado en expediente de apremio
que instruye la recaudación de contribuciones de esta zona contra don
Emilio Morente Reyes y su esposa, por el concepto de urbanas, impuesto
industrial, cuota de beneficios y tráfico de empresas, en los años 1965
y 1966, por la que fue embargada esta finca y dos más; tercera, con el
embargo a favor del Banco Español de Crédito que queda descrito; que
por su providencia de 14 de febrero de 1970 se acordó sacar a subasta los
bienes embargados, siendo adjudicados al Banco Español de Crédito; que
en la escritura de venta, autorizada por el Notario don Juan García Var-
gas con el número 481 de su protocolo, el día 12 de mayo de 1971, se dio
posesión de dichos bienes a la citada Entidad bancaria; que a solicitud
del ejecutante, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 79, 2.a, y
regla 17 del 131 de la Ley Hipotecaria, así como en los artículos 175, regla 2.a,
y 206, 2.°, de su Reglamento, el señor Juez decretó la cancelación total de
las inscripciones de hipoteca y anotaciones de crédito o derechos no prefe-
rentes con que aparecían las fincas citadas, librando mandamiento en tal
sentido al señor Registrador de la Propiedad.

Presentado en el Registro el anterior documento, fue calificado con
nota del tenor literal siguiente: «Practicadas, con la excepción que se dirá,
las cancelaciones que se ordenan en el precedente mandamiento, a los
tomos, libros, folios, fincas e inscripciones que se fijan en los cajetines
puestos al margen de la descripción de cargas a cancelar. Denegada la
cancelación que se ordena en el número sexto, por lo que respecta a las
inscripciones y anotaciones practicadas con posterioridad a la expedición
de la certificación de cargas, en razón a los siguientes argumentos: pri-
mero, de la inscripción 16 de la finca número 2.165, o sea, una casa situada
en la calle Rosales, número 24; de la inscripción séptima de la finca núme-
ro 2.166, o sea, una casa situada en igual calle, número 22; de la inscripción
sexta de la finca número 5.150, o sea, un pedazo de terreno, hoy solar, en
la avenida de Portugal, sin número; de la inscripción sexta de la finca
número 3.343, o sea, una parcela de terreno sobrante de la vía pública,
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hoy casa sin número en la misma avenida de Portugal; porque las mismas
fueron practicadas a favor del 'Banco Español de Crédito, S. A.', en virtud
de escritura pública otorgada de oficio por razón del procedimiento que
motiva el mandamiento ahora presentado y, por tanto, no obstante los
términos amplios y sin exclusión del número sexto calificado, no caben
estén las mismas incluidas en el mismo, ya que ello equivaldría a ir en
contra de actos propios ya consolidados; segundo, respecto de la inscrip-
ción 19 de la finca número 948, o sea, una casa situada en la avenida de
Portugal, número 37, por figurar inscrita a nombre del Estado, con fecha
20 de julio de 1970, en virtud de expediente de apremio seguido por la
recaudación de contribuciones de esta zona en providencia dictada el
27 de marzo de 1967, porque: a) Dicha inscripción se practicó a favor del
Estado con antecedente en la anotación preventiva de embargo letra B,
de fecha 8 de abril de 1967, la cual es anterior y, por tanto, preferente a la
anotación preventiva de embargo letra C, practicada a favor del 'Banco
Español de Crédito, S. A.', que motivó la ejecución y consiguiente escritura
de venta a favor de dicho Banco, b) No resulta que el procedimiento fuera
notificado oportunamente a la representación del Estado, requisito éste
esencial, ya que tal anotación era, entre otros conceptos, por débitos de
contribución urbana, y tiene el carácter de crédito singularmente privile-
giado y, por tanto, garantizado con hipoteca legal, notificación preceptiva
con arreglo al artículo 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, c) Siendo la
inscripción a favor del Estado motivada por ejecución de crédito singu-
larmente privilegiado, el mismo es preferente incluso a la hipoteca a favor
de Banesto, origen, en vía ejecutiva, del mandamiento ahora presentado
y, por tanto, es totalmente improcedente la cancelación que se ordena, en
vista de los artículos 1.923 del Código civil y concordantes de la Ley
y Reglamento Hipotecario, rectamente interpretado por la fundamental
resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de
24 de junio de 1939.»

El Procurador que actuaba en representación del Banco Español de Cré-
dito, interpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación, y alegó:
Que sólo se recurre contra el apartado segundo de la nota, concretamente
respecto a la inscripción 19 de la finca 948 de la casa situada en la avenida de
Portugal, 37, de Ecija; que si bien la inscripción de dominio de dicha finca
a favor del Estado se practicó en función de la nota preventiva de embar-
go de fecha 8 de abril de 1967, siendo, por tanto, anterior a la anotación
preventiva de embargo del Banco, el señor Registrador no tiene en cuenta
que el crédito base de la ejecución se encontraba garantizado con hipoteca
de 31 de octubre de 1963, y que, por tanto, los bienes embargados eran los
mismos que los hipotecados; que para asegurar el Estado la percepción
de los impuestos, los artículos 37 y 38 del vigente Estatuto de Recaudación
y el referido artículo 194 de la Ley Hipotecaria establecen una prelación
a favor de la Hacienda Pública, para el cobro de la última anualidad corrien-
te y de la última vencida, de las contribuciones que recaigan directamente
sobre los inmuebles en concurrencia con cualesquiera otros acreedores
o terceros adquirentes, aunque hayan inscrito su derecho en el Registro
de la Propiedad, pero cuando se trate de anualidades anteriores o de otras
contribuciones o impuestos asegurados con hipoteca legal expresa, no
afectarán a quienes hayan inscrito su derecho con anterioridad; que el
expediente administrativo se siguió por débitos no sólo de contribución
urbana, preferente respecto a terceros, sino por otros débitos, como trá-
fico de empresas, cuota por beneficios y contribución industrial, que no
deben gozar de la misma preferencia, y que, aunque el procedimiento
administrativo terminó con la adjudicación de la finca al Estado, tal adju-
dicación no debe ser utilizada para eludir el cumplimiento de las obliga-
ciones anteriores del deudor, garantizadas con un derecho real de hipoteca
en fase de ejecución; que ejecutado el crédito hipotecario que figura como
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preferente en la certificación de cargas de las fincas adjudicadas al Banco,
procede, de acuerdo con el artículo 113, número 17, de la Ley Hipotecaria,
así como los artículos 175 y 206 del Reglamento Hipotecario, la cancelación
de todas las inscripciones posteriores a la de la hipoteca; que siempre
quedará a salvo el derecho de la Administración para el ejercicio de las
acciones civiles o administrativas que hagan efectivo el crédito preferente
que dio lugar al expediente, y que el segundo motivo de la nota del señor
Registrador, letra B del apartado segundo, incurre en un contrasentido,
pues el citado artículo 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento Civil sólo se
refiere a las segundas o posteriores hipotecas, como razón de equidad,
para que puedan nombrar peritos e intervenir en el evalúo, a fin de que
puedan cobrar, si sobra alguna cantidad en el remate, razón por la cual
deben ser notificados, pero que en un crédito preferente no existen estos
motivos.

El Registrador informó que mantenía en todos sus extremos la nota
recurrida; que es indudable que la anotación preventiva a favor del Estado
es de fecha anterior a la practicada a favor de Banesto, siendo inexacta la
afirmación del recurrente que estima la preferencia de su representado
por tratarse de la ejecución de una hipoteca de fecha 31 de octubre de
1963, ya que los bienes embargados eran los mismos hipotecados; que hay
que tener en cuenta que para el cobro de sus créditos el acreedor hipote-
cario, aparte de los procedimientos estrictamente hipotecarios, goza de la
acción personal dimanante del crédito mismo, la cual podrá ejercitar, bien
en el procedimiento ordinario que corresponda según cuantía, bien en
procedimiento ejecutivo si el crédito reclamado lleva aparejada ejecución;
que en el caso presente resulta claro que lo que se ejercita es ia acción
personal y no la hipotecaria, al decirse textualmente: «Así resulta de un
mandamiento que por duplicado se expidió en esta población con igual
fecha que aquella providencia por el Juez, y refrenda el Secretario, hacien-
do constar que lo reclamado en el procedimiento tiene su origen en la
escritura de crédito hipotecario, a que se refiere la anterior inscripción 15
y nota puesta a su margen...», lo cual equivale a afirmar que no se está
procediendo a la ejecución de una hipoteca, sino a un crédito personal
que es el mismo que figura garantizado con la hipoteca a favor de Banesto;
que por ello no cabe alegar la preferencia de la misma sobre el crédito
a favor de la Hacienda Pública; que en cuanto a la falta de notificación
del Estado, no olvida el informante que la sentencia del Tribunal Supremo
de 30 de mayo de 1903 y la Resolución de la Dirección General de los Re-
gistros y del Notariado de 23 de noviembre de 1912 determinaron que no
se hallan en el supuesto del artículo 1.440 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil los que hubieren obtenido una anotación o embargo preventivo en
su calidad de acreedores personales; pero -que hay que tener en cuenta
que aquí el Estado no es un mero acreedor personal, sino que mediante
la anotación preventiva está haciendo saber a todos que ha puesto en mo-
vimiento toda una hipoteca legal privilegiada, por lo cual se impone la
notificación del citado artículo 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento Civil;
que la inscripción a favor del Estado se ha practicado en virtud de ejecu-
ción de crédito que goza de la llamada hipoteca legal, como es el proce-
dente de la contribución urbana, siendo indiferente que al mismo tiempo
se ejecutaran otros créditos a favor del Estado por razones de contribu-
ciones e impuestos que no gozan de tal hipoteca legal; que la existencia
de un solo impuesto que goce de la hipoteca legal es suficiente para pre-
juzgar la denegación de la cancelación solicitada, y así la Resolución de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 24 de julio de 1939,
al resolver un caso similar, determinó que «no es inscribible el auto de
adjudicación de un inmueble dictado en procedimiento judicial sumario
para hacer efectivo el crédito garantizado hipotecariamente, si dicho inmue-
ble figura inscrito a favor del Estado en virtud de adjudicación acordada
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en procedimiento de apremio administrativo seguido para hacer efectivos
débitos por los conceptos de urbana, utilidades e industrial, en el cual del
embargo decretado se había tomado anotación a favor del Estado con
anterioridad a la nota marginal acreditativa de la expedición de la certifi-
cación de cargas»; que el Estatuto de Recaudación de 29 de diciembre
de 1948, en su artículo 130, 2.°, 1.°, establece que: «La Hacienda tiene dere-
cho de absoluta preferencia para el cobro de la anualidad corriente al ser
inscrito el derecho hipotecario... y el de la última vencida..., cualquiera
que fuera la fecha de tal inscripción», y en el párrafo 2.°, 4.a, del mismo
artículo: «Todos los descubiertos por devengos posteriores a la anualidad
corriente o en que tuvo lugar la inscripción del derecho hipotecario tienen
el carácter de débitos ordinarios o regulares y, por tanto, serán responsa-
bles de ellos: El acreedor hipotecario, si en defecto del deudor o sus
causahabientes deseare hacer uso de su derecho a librar la finca...», y que ni
de los documentos presentados ni del Registro resulta que Banesto haya
hecho uso del derecho a librar la finca mediante el pago de las anualidades
adeudadas, por lo que hay que deducir que la cancelación denegada sólo
hubiera podido practicarse si se hubiera acreditado que en tiempo y forma
la parte recurrente liberó la finca mediante el pago de las cantidades que
por razón de la misma se adeudaban a la Hacienda Pública.

El Juez que intervino en el procedimiento informó: Que no hay duda
que la anotación preventiva de embargo a favor del Estado es anterior
y, por tanto, preferente a la anotación preventiva de embargo a favor
del Banco Español de Crédito, pero lo que no resulta del Registro es que
sea esta segunda anotación la que motivó la posterior ejecución y consi-
guiente escritura de venta a favor de dicho Banco, como hace constar el
Registrador en su nota y explica en el informe, antes bien lo que resulta
del Registro es todo lo contrario, es decir, que este concreto inmueble
queda especialmente afectado, en virtud del embargo, a la satisfacción del
mismo crédito, de tal modo que lo que consta en la anotación preventiva
extensa pone en relación dicha anotación con la inscripción de hipoteca;
que era necesario hacerlo constar así, ya que habiendo optado el acreedor
hipotecario por la vía procesal del juicio ejecutivo de la Ley de Enjuicia-
miento Civil era preceptivo el embargo, según el artículo 1.447 de esta ley,
y su anotación en el Registro de la Propiedad, a tenor del artículo 1.453
de la misma y artículo 43 de la Ley Hipotecaria; que por ello se hizo
constar en la anotación preventiva de embargo que «lo reclamado en el
procedimiento tiene su origen en la escritura de crédito hipotecario a que
se refiere la anterior inscripción 15 y nota puesta al margen»; que si del
Registro resulta que el crédito era el mismo, así como el bien hipotecado
y embargado, idéntico el deudor y el propietario hipotecante, que a su vez
coincide con el ejecutado, no hay base registral alguna para decidir que
lo que se ejercita es la acción personal; que el artículo 1.490 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil dispone la notificación del procedimiento sólo a los
titulares de segundas o posteriores hipotecas, y en esta situación no se
encuentra el Estado, cualquiera que sea el contenido que se asigne a la
anotación preventiva de embargo a favor del mismo; que si la preferencia
debe establecerse entre la inscripción de hipoteca y la anotación preventiva
de embargo a favor del Estado, no hay duda de que aquélla, por ser ante-
rior a ésta, goza de superior rango; que la posible preferencia de la ano-
tación preventiva sobre la inscripción de hipoteca sólo puede derivar de
la naturaleza del crédito que se garantiza mediante el embargo, es decir,
que se trate del crédito singularmente privilegiado, a que se refiere el
primer párrafo del artículo 194 de la Ley Hipotecaria y artículo 271 de su
Reglamento, y de la anotación preventiva de embargo no resulta que se
estaba ejecutando un crédito que reuniera los requisitos exigidos por tales
nrecentos, y que del Registro de la Propiedad no aparece la preferencia
indudable del crédito del Estado, ni en su totalidad ni en parte, respecto
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al crédito hipotecario, por lo cual se entiende que la situación debe resol-
verse a favor del acreedor hipotecario, que es el único cuya situación
registral está clara, sin perjuicio de que el Estado obtenga la satisfacción
de su crédito mediante el ejercicio de las acciones correspondientes.

Remitido el expediente para informe a la Delegación Provincial de Ha-
cienda, el Abogado del Estado informó que un hecho importante, descono-
cido por el señor Registrador al evacuar su informe, era que Banesto
había satisfecho los créditos tributarios preferentes, según consta en el
expediente administrativo, y que era muy difícil distinguir entre acción
personal y acción real cuando coinciden deudor y propietario de finca
hipotecada.

El Presidente de la Audiencia revocó la nota del Registrador, por razo-
nes análogas a las expuestas por el recurrente, y la Dirección General revoca
el auto apelado y confirma la nota del Registrador fundándose en la si-
guiente doctrina (1):

B) Doctrina de la Dirección General.—Considerando que en este expe-
diente habrá de resolverse la cuestión tal como aparece planteada en el
momento de la interposición del recurso sin que puedan tomarse en cuenta,
de acuerdo con el artículo 117 del Reglamento Hipotecario, motivaciones pos-
teriores, como es la unión del expediente de anulación de adjudicación de
la finca discutida al Estado, del que no ha tenido conocimiento el Registra-
dor al extender la calificación.

Considerando que seguidos dos procedimientos de apremio—judicial
uno y administrativo el otro—contra el mismo titular registral, se ha pro-
ducido una doble adjudicación de la finca embargada, en un caso a favor
del acreedor hipotecario, y en el otro a favor del Estado, que ha inscrito ya
su adquisición, y sin que la cuestión discutida pueda centrarse exclusiva-
mente en el principio de prioridad, al afectar a problemas más complejos,
puestos de manifiesto en los respectivos informes de los interesados.

Considerando que los hechos a destacar en el presente expediente son
los siguientes: 1) En 31 de octubre de 1963 se inscribe la hipoteca constituida
por los deudores a favor del acreedor hipotecario, que es el Banco Español
de Crédito; 2) En 8 de abril de 1967 se anota el embargo a favor de la
Hacienda Pública por una serie de contribuciones no satisfechas; 3) En 6 de
octubre de 1967 se anota el embargo a favor del acreedor hipotecario, que
ha iniciado el juicio ejecutivo regulado en la Ley de Enjuiciamiento Civil
ante la falta de pago de su crédito hipotecario; 4) En 13 de diciembre de
1967 se expide la certificación de cargas a que hace referencia el artícu-
lo 1.489 de dicha Ley, en donde se hace constar, por orden cronológico, la
existencia de la hipoteca a favor del Banco, el embargo a favor de la
Hacienda Pública y el último embargo a favor del Banco; 5) En 20 de julio
de 1970 se practica la inscripción de dominio a favor del Estado, como
consecuencia del procedimiento de apremio, y 6) En 12 de mayo de 1971 se
autoriza por el Juez, en nombre de los deudores rebeldes, la escritura
de compraventa al Banco Español de Crédito.

Considerando que no sólo disposiciones legales sustantivas, sino también
procesales y administrativas, y no siempre concordes, regulan el complejo
asunto discutido, en donde destacan como puntos claves a examinar el de
la naturaleza privilegiada o no de los créditos a favor de la Hacienda
Pública y el derivado de la circunstancia de haber optado el acreedor
hipotecario, para hacer efectivo el cobro de su crédito, entre los varios
posibles, por el procedimiento de apremio regulado en los artículos 1.481
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

(1) Vistos los artículos 1.923 del Código civil; 1.489, 1.490 y 1.491 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil; 17, 20, 168 y 194 de la Ley Hipotecaria: 271 del Reglamento para su ejecución; 130 del
Estatuto de Recaudación de 29 de diciembre de 1948; las sentencias de 30 de mayo de 1903 y 12 de
noviembre de 1934, y las Resoluciones de este Centro de 23 de noviembre de 1912, 2 de noviembre
de 1948, 29 de enero de 1955, 25 de marzo de 1959 y 20 de enero de 1960.
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Considerando que el Estado goza, con arreglo a los artículos 194 de la
Ley Hipotecaria y 130 del Estatuto de Recaudación de 1948—en vigor en
el momento en que sucedieron los hechos—, una preferencia sobre los
bienes de los contribuyentes para el cobro de los impuestos, que tiene
el carácter de hipoteca legal y anterior a todas las otras que pudieran
existir, aunque estén ya inscritas, siempre que se refiera al importe de la
anualidad corriente y de la última vencida y no satisfecha de las contri-
buciones que directa e individualmente recaen sobre los inmuebles, pero
no respecto de créditos que no ostenten esa cualidad, ya que entonces la
prelación no afectará a quienes hubiesen inscrito su derecho con anterio-
ridad a la inscripción de la referida garantía.

Considerando que en el caso examinado no se trata exclusivamente de
un crédito singularmente privilegiado con la hipoteca preferente a que se
refiere el artículo 194 de la Ley Hipotecaria, pues junto al mismo se han
englobado otros créditos que carecen de tal privilegio, sin que se hayan
delimitado con claridad los límites de una y otra garantía, por lo que, en
principio, no parece que deba extenderse a la totalidad una preferencia
que sólo corresponde a una parte, con la ineludible consecuencia de
extinguir una hipoteca anterior no preferente y que de no ser por aquella
circunstancia, según las disposiciones hipotecarias vigentes, debería de
subsistir.

Considerando que en el procedimiento judicial sumario, en la regla quinta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ordena la notificación de la existen-
cia del procedimiento a todos los titulares de cargas o derechos reales
constituidos con posterioridad a la inscripción de la hipoteca, que garan-
tiza el crédito del actor y antes de la expedición de la certificación registra!
de cargas, con lo que se logra que todos los interesados tengan conoci-
miento de la situación y puedan defender sus intereses, incluso mediante
el pago y subsiguiente subrogación en los derechos del acreedor.

Considerando que, por el contrario, el procedimiento del juicio ejecutivo
no contiene una norma similar a la regla quinta del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria antes indicada, ya que el artículo 1.490 de la Ley de En-
juiciamiento Civil sólo ordena la notificación a los acreedores de segundas
y posteriores hipotecas, sin que se hallen comprendidos aquellos que
hubiesen obtenido anotación de embargo, y por ello seguramente en el caso
concreto de este expediente no se hizo la notificación al titular de la
misma, que era la Hacienda Pública, aunque singularmente privilegiado
con carácter de hipoteca tácita pudiera entenderse incluido, a efectos de
la notificación, dentro de la norma legal, todo lo cual ha motivado que al
no tener conocimiento de la existencia de la ejecución, no interviniera en
defensa de sus intereses en la forma señalada en los artículos 1.490 y si-
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Considerando que de todo lo expuesto, y teniendo, además, en cuenta
que la anotación preventiva de embargo a favor de la Hacienda Pública
es anterior a la fecha de la anotación de embargo realizada a favor del
acreedor hipotecario y a la nota marginal de expedición de la certificación
de cargas en el procedimiento ejecutivo; que el acreedor hipotecario tuvo
conocimiento de la existencia del procedimiento de apremio administra-
tivo, por habérselo notificado, según resulta del expediente, y que reali-
zada correctamente la inscripción a favor del Estado, no cabe en la forma
planteada, que en el recurso gubernativo puede ser modificada la situación
existente, sin perjuicio de las acciones judiciales o administrativas que los
interesados pueden ejercitar, o de que por la presentación en regla de
nuevos documentos, como los anunciados por el Abogado del Estado en
su informe, se proceda a una nueva calificación.

M. A. G.


